
dades escolares de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección 
sin curso. A tal efecto se crean dos unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica.

Municipio: Vigo. Localidad: Vigo.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Dr. Fleming», que contará con 38 unidades es
colares mixtas de Educación General Básica, tres unidades es
colares de Educación Preescolar (párvulos), una plaza de pro
fesor y una plaza de profesora diplomados en Educación Física 
y Dirección sin curso. A tal efecto se crean 10 unidades escola
res mixtas de Educación General Básica.

Municipio: Vigo. Localidad: Vigo—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto Comarcal «Pardo Bazán», de la calle Chouzo, 
sin número, que contará con 28 unidades escólareg mixtas de 
Educación General Básica, dos unidades escolares de Educación 
Preescolar (párvulos) y Dirección con función docente. A tal 
efecto se crean dos unidades escolares mixtas de Educación Ge
neral Básica.

Municipio: Vigo: Localidad: Vilar - Lavadores.—Ampliación 
del Colegio Nacional mixto Comarcal «Valle-lnclán», que con
tará con le unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica, cuatro unidades escolares de Educación Preescolar (dos 
de párvulos y dos maternales) y Dirección sin curso. A tal 
efectos se crea una unidad escolar mixta de Educación General 
Básica.

Municipio: Villa de Cruces. Localidad: Villa de Cruces.— 
Constitución del Colegio Nacional mixto Comarcal «Nuestra 
Señora de la Piedad», por ampliación de la Escuela Graduada 
de la misma denominación, que contará con 13 unidades esco
lares mixtas de Educación General Básica, una unidad escolar 
de Educación Preescolar (párvulos) y Dirección con función do
cente. A tal efecto se crean dos unidades escolares mixtas de 
Educación General Básica y se transforman en mixtas las cin
co unidades escolares de niños y seis unidades escolares de ni
ñas, que componían la Escuela Graduada mixta de la localidad, 
que desaparece.

Municipio: Villa de Cruces. Localidad: Villa de Cruces.—Am
pliación del Colegio Nacional mixto, que contará con 13 unida
des escolares mixtas de Educación Generad Básica y Dirección 
con curso. A tal efecto se crean tres unidades escolares mixtas 
de Educación General Básica.

Municipio: Villa de Cruces. Localidad: Cerdeiriñas.—Amplia
ción del Colegio Nacional mixto Comarcal, que contará con 14 
unidades escolares mixtas de Educación General Básica y Di
rección con función docente. A tal efecto se crean tres unidades 
escolares mixtas de Educación General Básica.

23918 ORDEN de 14 de septiembre de 1978 de desarrollo 
del Real Decreto 2092/1978, de 23 de junio, por él 
que se regula la incorporación de la Lengua cata
lana al sistema de enseñanza en Cataluña.

Ilmos. Sres.: El Real Decreto 2092/1978, de 23 de junio, por el 
que se regula la incorporación de la Lengua catalana al sistema 
de enseñanza en Cataluña, autorizó en su disposición final se
gunda al Ministerio de Educación y Ciencia para desarrollar lo 
establecido en el mencionado Real Decreto y para regular, con
sultando con la Generalidad Provisional de Cataluña, sus efec
tos académicos y territoriales, así como sus implicaciones res
pecto a los alumnos a que afecta su articulado.

En su virtud, este Ministerio, previa consulta con la Genera
lidad Provisional de Cataluña, ha tenido a bien disponer:

1. " La incorporación de la enseñanza de la Lengua catalana 
a los planes de estudio de Educación Preescolar, Educación 
General Básica, Formación Profesional de primer grado y Ba
chillerato se hará de acuerdo con lo dispuesto en la presente 
Orden para el curso 1978-79.

2 ° La enseñanza de la Lengua catalana o el desarrollo de 
programas escolares en catalán no supondrá, en ningún caso, 
limitación en los niveles que los alumnos deben alcanzar en el 
dominio escrito y oral del castellano, lengua oficial del Estado, 
de acuerdo con los programas vigentes. Asimismo no excluye 
la obligación de introducir en los programas escolares del 
aprendizaje de un idioma extranjero, según las disposiciones 
que rigen en cada nivel de enseñanza.

3.° 1. Se crea una Comisión Mixta, con representación del 
Ministerio de Educación y Ciencia y la Generalidad Provisional 
de Cataluña, para la aplicación del Real Decreto 2092/1978, de 
23 de junio, de la presente Orden, que lo desarrolla.

2. Dicha Comisión, que constará de un número igual de re
presentantes del Ministerio de Educación y Ciencia y de la 
Generalidad Provisional de Cataluña, tendrá su sede en Barce
lona y deberá estar constituida en un plazo máximo de quince 
días, después de la publicación de la presente Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

3. A fin de lograr una mayor rapidez y eficacia en los di
versos asuntos que se le confían, la Comisión Mixta podrá de
legar sus funciones en Subcomisiones de ámbito provincial o 
de carácter especializado, según los casos.

Municipio: Villagarcía de Arosa. Localidad: Villagarcia de 
Arosa.—Ampliación del Colegio Nacional mixto, que contará con 
24 unidades escolares mixtas de Educación General Básica, y 
Dirección con función docente- A tal efecto se crean ocho unida- 

 des escolares mixtas de Educación General Básica y se trans
forman en mixtas las siete unidades escolares de niños y nueve 
unidades escolares de niñas, con que contaba el Centro.

Municipio: Villagarcía de Arosa. Localidad: Villajuán.—Am
pliación del Colegio Nacional mixto, que contará con 18 unida
des escolares mixtas de Educación General Básica, y Dirección 
con función docente. A tal efecto se crean ocho unidades escola
res mixtas de Educación General Básica.

Municipio: Villanueva de Arosa. Localidad: San Roque.— 
Constitución del Colegio Nacional mixto Comarcal, por amplia
ción de la Escuela Graduada, que contará con 17 unidades es
colares mixtas de Educación General Básica y Dirección con 
función docente. A tal efecto se crean cinco unidades escolares 
mixtas de Educación General Básica y la Direción con función 

; docente y se integran, transformadas en mixtas, las seis uni- 
I dades escolares de niños y seis unidades de niñas, que compo

nían la Escuela Graduada mixta Comarcal, que desaparece.
i Municipio: Villanueva de Arosa. Localidad: Torre__Constl-
■ tución del Colegio Nacional mixto, por ampliación de la Escuela 

Graduada, que contará con 20 unidades escolares mixtas de Edu
cación General Básica, una unidad escolar de Educación Pre
escolar (párvulos) y Dirección con función docente. A tal efec
to se crean 12 unidades escolares mixtas de Educación General 
Básica y la Dirección con función docente y se integran, trans
formadas en mixtas las cuatro unidades de niños y cuatro .uni
dades escolares de niñas, que con una unidad escolar de Edu
cación Preescolar (párvulos) componían la Escuela Graduada 
mixta, que desaparece. Asimismo se transforman en de régimen 
ordinario de provisión las dos unidades escolares de niños (aho
ra mixtas), que dependían del C. E. P. «Orientación Marítima» 
integradas en el Centro por Orden ministerial de 20 de mayo 
de 1967, reconociendo a sus profesores propietarios definitivos 
el derecho a servir sus propias plazas, al amparo del articulo 
15 del Reglamento de Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria, en régimen de Patronato Escolar de 23 de enero de 1867.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de agosto de 1978.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Femández-Galiano Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

Educación General Básica

4.° 1. La enseñanza de la Lengua catalana deberá cursarse 
por todos los alumnos como las demás áreas o materias ordi
narias del Plan de estudios, salvo cuando los padres declaren 
razonadamente su residencia temporal en Cataluña y expresen, 
al' formalizar la inscripción o, en todo caso, al comienzo del 
curso, el deseo de que a sus hijos no se les exija el conoci
miento de estas enseñanzas, así como cuando se den otras 
circunstancias que puedan tomarse en consideración por la Co
misión Mixta a que se refiere el apartado 3.° de la presente 
Orden.

2. La enseñanza del catalán se hará dentro del horario es
colar lectivo, con una duración aproximada de tres horas sema
nales para los alumnos. A estos efectos, y con carácter indi
cativo, se incluye una distribución horaria de las distintas 
áreas en la Educación General Básica, quedando sin validez, 
para Cataluña, el horario aprobado por Orden de 2 de diciem
bre de 1970.

Segunda
l.°, 2.º, 3.º 4.º y 5.º etapa
de E. G. B. de E. G. B. de E. G. B.

Lengua castellana .................... 5 5 4
Idioma moderno ....................... — _ 3
Lengua catalana ...................... 3 3 3
Matemáticas ..............................
Matemáticas y Ciencias de

5
la

5 —

Naturaleza ............................._ — — 6
Area de Experiencias ............
Ciencias sociales, Educación

5
cí-

8 —

vica y religiosa .................. .... — — 4
Area de Dinámica y Plástica 7 4 —
Tecnología y Educación artlsica. — — 3
Educación Física y Deportes ... — — 2

25 25 25



Este horario queda condicionado a las modificaciones del ho
rario lectivo que, con carácter general, se establezcan para la 
Educación General Básica.

3. En Educación Preescolar, la enseñanza de la Lengua ca
talana se iniciará con una dedicación semanal de tres horas.

5.° 1. El Ministerio de Educación y Ciencia y la Generali
dad Provisional de Cataluña, conjuntamente, y a través de la 
Comisión Mixta que se crea en el apartado 3.°, elaborarán 
orientaciones pedagógicas para el desarrollo de la enseñanza de 
la Lengua catalana en los Centros de Educación Preescolar y 
Educación General Básica y fijarán los niveles básicos de cono
cimiento oral y escrito que los alumnos hayan de alcanzar en 
los distintos cursos.

2. Mientras se publican las orientaciones pedagógicas a 
que se alude en el párrafo anterior, la Comisión Mixta podrá 
autorizar provisionalmente los programas y orientaciones peda
gógicas que considere oportunas.

3. La enseñanza del catalán se someterá, a efectos de eva
luación e incorporación de resultados al expdiente del alumno, 
a los mismos criterios y normas que rigen para todas las áreas 
o materias obligatorias.

Cuando un alumno se trasladare a estudiar a otro lugar de 
España, fuera del ámbito de Cataluña, se mantendrá el expe
diente escolar, quedando sin efecto, en su caso, las calificacio
nes de Lengua catalana que estuvieran pendientes de aproba
ción.

4. La consignación de los resultados de la evaluación en el 
libro de escolaridad se hará, para los alumnos de la primera 
etapa, incluyéndolos en la evaluación global y, en su caso, 
enunciando de forma expresa «Lengua catalana», en la parte 
correspondiente a recuperación; en la segunda etapa de Edu
cación General Básica se asignará la calificación intercalando 
«Lengua catalana» entre «Lengua española» y «Lengua extran
jera», procediendo como en la primera etapa en caso de recu
peración.

5. En relación con los alumnos exentos de la enseñanza del 
catalán, y en el caso en que se realicen calificaciones de con
junto de ejercicios, pruebas o exámenes, se obtendrá una media 
aritmética, de suerte que la falta de puntuación de la ense
ñanza del catalán no repercuta en la calificación total de aqué
llos que no la han recibido.

6.° 1. Para dar cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto 2092/1978, de 23 de junio, los Centros esta
tales y no estatales de Educación Preescolar y General Básica 
que deseen desarrollar programas en Lengua catalana, en aten
ción a las características socio-lingüísticas de la población es
colar, y dispongan de los medios adecuados para ello, lo soli
citarán de la Comisión Mixta Minitserio de Educación y Cien
cia-Generalidad Provisional de Cataluña.

2. La solicitud, que deberá ser formalizada por la Dirección 
del Centro en los Centros estatales, o la Entidad titular en los 
no estatales, se acompañará de:

I. Acta del Claustro y de la Asociación de Padres de Alum
nos, en su caso, o documentación justificativa equivalente, a 
juicio de la Comisión Mixta.

II. Un estudio del alumnado del Centro, en relación con el 
conocimiento y uso de la Lengua catalana.

III. Relación del profesorado responsable del desarrollo de 
los programas escolares en Lengua catalana, adjuntando los tí
tulos o diplomas que habiliten para ello.

IV. Plan pedagógico-orgnizativo, que incluya:

a) Los cursos y el número de alumnos que siguen la ense
ñanza en catalán.

b) Las áreas que se incluyen en dichos programas.
c) La distribución horaria de todas las materias.

3. La Comisión Mixta, recibida la solicitud con la documen
tación que se determina y previos los informes que estime per
tinentes, resolverá al efecto y comunicará su resolución, a los 
oportunos efectos, a la Dirección General de Educación Básica.

7.° Hasta tanto se creen las cátedras a que alude el articu
lo 4.° del Real Decreto 2092/1978, de 23 de junio, el Ministerio 
de Educación y Ciencia podrá autorizar, para el desarrollo de 
los programas lingüístico-pedagógicos de formación de profeso
rado, a las personas que, poseyendo la titulación adecuada, 
considere competentes, en razón de su especial preparación, 
acudiendo, en su caso a la oportuna contratación.

Los Profesores de Educación General Básica que hayan cur
sado con aprovechamiento los programas a que se alude en el 
párrafo anterior recibirán el título de «Maestro en Catalán» 
(«Mestre de Catalá»).

8.° 1. Podrán desarrollar la enseñanza de la Lengua cata
lana en los Centros de Educación Preescolar y General Básica 
los Profesores que, además de reunir los requisitos legales para 
impartir enseñanza en estos niveles, posean alguno de los si
guientes títulos o diplomas:

a) De la Universidad dé Barcelona:

— Título de Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Fi
lología Románica, hasta 1967.

— Título de Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Fi
lología Hispánica. De 1968 a 1971.

— Titulo de Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Fi
lología Románica. De 1972 a 1977.

— Título de Licenciado en Filosofía y Letras, mención Filo
logía catalana.

b) De la Universidad Autónoma de Barcelona:

— Título de Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Fi
lología Hispánica. De 197J a 1977.

— Título de Licenciado en Filosofía y Letras, mención Filo
logía catalana.

c) De otras Universidades:

— Licenciado en Filosofía y Letras, Sección de Hispánicas 
(Universidad de Valencia).

— Titulación en Filosofía y Letras (Filología románica), en 
el caso de que la Comisión Mixta lo considere válido, una 
vez estudiadas las circunstancias que concurran en el 
titulado.

d) Diplomas o certificados:

1. El de la Generalitat de Catalunya (1931-38).
2. El de la Universidad Autónoma de Barcelona.
3. El de la Universidad de Barcelona.
4. El de la JAEC (Elemental y Medio).
5. El de la Diputación Provincial de Barcelona.
6. El del «Estudi General Lul.llá».
7. El del «Centro Caries Salvador».
8. Todos aquellos que la Comisión Mixta Ministerio de Edu

cación y Ciencia-Generalidad Provisional de Cataluña considere 
válidos.

Los poseedores de algunos de los siete diplomas o certificados 
indicados en el apartado d) y los que se consideren válidos del 
epígrafe 8.° recibirán, si lo solicitan de la Comisión anterior
mente citada, el diploma de «Mestre de Catalá», que los habilite 
para la enseñanza de Educación General Básica. La concesión 
de este diploma a los poseedores de diplomas o certificados 
correspondientes al apartado 8.° será potestativo de la Comi
sión Mixta, una vez estudiadas las circunstancias que concu
rran en el solicitante.

e) Los que superen las pruebas que al efecto pueda convo
car la Comisión Mixta, de acuerdo con el artículo 5.° del Real 
Decreto 2092/1978, de 23 de junio.

2. En defecto de las titulaciones indicadas,—podrán impartir 
enseñanza de catalán, durante el curso 1978-79, aquellos Profe
sores de Educación General Básica que, habiendo enseñado 
catalán en cursos anteriores, posean competencia suficiente, a 
juicio de la Comisión Mixta y previo informe de la Inspección 
Técnica.

3. Todos los poseedores de algunos de los diplomas o certi
ficados indicados en el apartado d) y los que se consideran 
válidos del epígrafe 8.° recibirán, si lo solicitan de la Comisión 
anteriormente citada, el diploma de «Mestre de Catalá», que 
los habilitará provisional y excepcionalmente para la enseñan
za de catalán en Educación General Básica y Educación Pre
escolar hasta el día 30 de septiembre de 1983, fecha en que la 
habilitación caducará automáticamente, salvo que los poseedo
res de dichos diplomas acrediten haber obtenido las titulaciones 
académicas de Profesor de Educación General Básica o Licen
ciado universitario.

9.° 1. Los cursos de formación y perfeccionamiento, a que 
alude la disposición transitoria del Real Decreto 2092/1978, de 
23 de junio, se realizarán en las Escuelas Universitarias de 
Formación del Profesorado de Educación General Básica y los 
ICE del Distrito Universitario de Cataluña, con la distribución 
horaria, materias y pruebas que dicte la Comisión Mixta que. se 
crea en el apartado 3.°

2. Al finalizar los cursos de perfeccionamiento se aplicarán 
unas pruebas que garanticen la adquisición de los niveles re
queridos; la superación de las mismas da derecho al título de 
«Mestre de Catalá».

10. Las Delegaciones Provinciales del Departamento en Cata
luña tomarán las medidas oportunas para la adscripción de 
profesorado, procurando que en cada Centro estatal de Educa
ción General Básica exista, al menos, un Profesor titulado o 
habilitado para la enseñanza del catalán por cada ocho unida
des o fracción (incluidas las unidades de Preescolar), y que ello 
no suponga aumento en las plantillas de los Centros.

A este fin, las Delegaciones Provinciales, previa clasificación 
de las plantillas de los Centros según el módulo indicado, pro
cederán. de la siguiente forma:

a) Si en el Centro existen Profesores especialistas en núme
ro suficiente, se confiará a ellos esta enseñanza.

b) Si el Centro no dispone de suficientes Profesores espe
cialistas y existen plazas vacantes, se cubrirán en la proporción 
indicada, por Profesores provisionales o interinos que tengan 
la especialidad que señala la presente Orden.

c) Si en el Centro no existen plazas vacantes ni disponen 
de Profesores especialistas, las Delegaciones Provinciales, a pro
puesta de la Inspección Técnica, podrán realizar permutas tem
porales del profesorado, con la conformidad previa de los inte
resados.

d) Cuando por ninguno de los procedimientos indicados pu
dieran cubrirse las plazas de profesorado catalán, los Delega-



dos provinciales lo manifestarán al Ministerio, que, previo in
forme de la Comisión Mixta Ministerio de Educación y Ciencia- 
Generalidad Provisional de Cataluña, podrá autorizar, con 
carácter excepcional, la contratación de personal especializado, 
dentro de los créditos disponibles.

11. Los Inspectores Técnicos de Educación General Básica de 
Cataluña velarán de manera especial para la aplicación de lo 
dispuesto en la presente Orden, orientando a los Centros y 
Profesores de sus zonas respectivas.

En cada plantilla de Inspección se constituirá una Ponencia 
de Catalán para coordinar las actuaciones sobre todos los as
pectos pedagógicos y didácticos de la enseñanza en catalán, en 
colaboración con los Servicios Educativos de la Generalidad de 
Cataluña.

Formación Profesional de primer grado

12. 1. Los Centros docentes de Formación Profesional de 
Cataluña, tanto estatales como no estatales, establecerán en el 
primer grado enseñanzas de Lengua catalana. Su programación 
será aprobada conjuntamente por el Ministerio de Educación 
y Ciencia y la Generalidad Provisional de Cataluña, a propues
ta de la Comisión Mixta que se crea en el apartado 3.º de esta 
Orden.

2. La enseñanza de la Lengua catalana habrá de cursarse 
por todos los alumnos, como las demás materias o áreas ordi
narias del Plan de estudios, salvo cuando los padres declaren 
razonadamente su residencia temporal en Cataluña y expresen 
al formalizar la inscripción o, en todo caso, al comienzo del 
curso, el deseo de que sus hijos no reciban estas enseñanzas, 
asi como cuando se den otras circunstancias que puedan tomar
se en consideración por la Comisión Mixta a que se refiere el 
apartado 3.° de la presente Orden.

13. A estas enseñanzas se dedicarán dos .horas semanales 
en cada uno de los cursos.

Se mantiene el horario semanal vigente para cada una de las 
materias del Plan de estudios.

14. La consideración y efectos académicos de las enseñanzas 
serán idénticos al de las restantes materias del Plan de estu
dios.

15. Para impartir enseñanzas de Lengua catalana será ne
cesario la posesión del título de Licenciado en Filosofía y Le
tras y alguna de las especialidades mencionadas en el aparta
do 8.°, 1, a), b), c) y d), o de los diplomas enumerados en el 
apartado 8.°, 1, e), de esta Orden.

Bachillerato

10. Los Centros docentes de Bachillerato de Cataluña, tanto 
estatales como no estatales, establecerán enseñanzas de Lengua 
y Literatura catalana. Su programación se ajustará a los tema
rios y orientaciones metodológicas que sean aprobados conjun
tamente por el Ministerio de Educación y Ciencia y la Gene
ralidad Provisional de Cataluña, a propuesta de la Comisión 
Mixta que se crea en el apartado 3.° de esta Orden.

17. Estas enseñanzas serán impartidas dentro del horario 
escolar de los alumnos y se les destinará tres horas semanales, 
en cada uno de los cursos de Bachillerato.

18. Se mantiene el horario semanal vigente para cada una 
de las materias del Plan de estudios, con las siguientes excep
ciones.

Primer curso:
— Lengua española y Literatura: Cuatro horas semanales.
— Lengua extranjera: Cuatro horas semanales.

19. Las enseñanzas de Lengua y Literatura catalana tienen 
el carácter de materia común dentro del Plan de estudios y ten
drán idéntica consideración y efectos que las restantes mate
rias, en lo referente a procedimiento de valoración, promoción 
de curso y obtención del titulo dé Bachiller.

20. Podrán quedar exentos de las enseñanzas de Lengua y 
Literatura catalana los alumnos que declaren razonadamente 
residencia temporal en Cataluña o aquéllos en quienes concu
rran otras circunstancias que pueda tomar en consideración 
la Comisión Mixta.

Para ello habrán de solicitarlo los alumnos o sus padres al 
efectuar la matrícula y, en todo caso, al comienzo del curso.

21. Para impartir enseñanzas de Lengua y Literatura cata
lana será necesario estar en posesión de alguno de los títulos 
enumerados en el apartado 8.°, 1, a), b), c) y d), y, en su 
defecto, la Licenciatura en Filosofía y Letras, con alguno de 
los diplomas enumerados en él apartado 8.°, 1 el, de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Las Direcciones Generales de Educación Básica, de 
Enseñanzas Medias, Personal y Programación e Inversiones po
drán dictar las instrucciones oportunas para la aplicación de 
lo dispuesto en la presente Orden, en el ámbito do sus respec
tivas competencias, cuya vigencia se iniciará al día siguiente 
do su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Quedan parcialmente derogadas la Orden ministe- 
rial de 2 de diciembre de 1070 («Boletín Oficial del Estado» 
del 8), Orden ministerial de 6 de agosto de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» del 24) y la Orden ministerial de 21 de enero de

1952 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de febrero), asi como 
todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se 
opongan a la presente Orden.

En lo referente a las enseñanzas de Formación Profesional 
de primer grado, queda modificada la Orden ministerial de 
13 de julio de 1974 («Boletín Oficial del Ministerio de Educación 
y Ciencia» del 29) y, en cuanto a las enseñanzas de Bachillera
to, la Orden ministerial de 22 de marzo de 1975 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de abril).

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 14 de septiembre de 1978.

CAVERO LATAILLADE

Ilmos. Sres. Directores generales de Educación Básica y Ense
ñanzas Medias.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

23919 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia, de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, número 45, 5.°, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/MC 17.182/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta 

tensión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T.-2.253, «Manso de las Perreras», a 

E. T. 72, «Rsilinás».
Final de la misma: Nueva E. T.-2.347, «Urbanización Sallés».
Término municipal a que afecta: Rellinás.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,672 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno 315 KVA., relación 25/0,380- 

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/ 
1960, de la de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1968.

Barcelona, 31 de mayo de 1978.—El Delegado provincial 
accidental.—3.459-D.

23920 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, Vía 
Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AS/ce-25.552/77.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alia 

tensión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. numero 2.073, «Multifibra».
Final de la misma: Nueva E. T. 2.328, «Barcelona*.
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 190 metros.


